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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA 

CUNDINAMARCA 

  

REFERENCIA:  LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL. 

DEMANDANTE:           LUIS CARLOS RIVEROS SANCHEZ. 

DEMANDADO.             GLORIA AMPARO CAMPOS CAMPOS. 

RADICACIÓN:            201900661. 

  

A los ocho (8) días del mes de junio de dos mil veintiuno (2021), siendo la hora y 

fecha señalada para llevar a cabo audiencia de inventarios y avalúos de bienes y 

deudas, dentro del proceso de la referencia, la señora Juez primera de Familia de 

Zipaquirá., se constituyó en audiencia pública.  Al acto comparecen a través de 

MICROSOFT TEAMS las siguientes personas: 

 

El Doctor, NORBERTO WILLIAM SANCHEZ AVILA, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 19.438.294 expedida en Bogotá D.C., y T.P. No. 83.475 del C.S. 

de la J. apoderado del demandante el señor, LUIS CARLOS RIVEROS SANCHEZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 208.396 expedida en Cogua (Cund.). 

 

La doctora, _MARTHA GLADIS PEREZ ACEVEDO___, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. _51.726.047__ expedida en _Bogotá___ y la T.P. 

115.022__ del C.S. de la J., apoderada de la demandada GLORIA AMPARO 

CAMPOS CAMPOS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.908.083 

expedida en Bogotá D.C., quien también se hace presente, y otorga poder a la 

doctora Pérez para que la represente en el presente proceso.  

 

De conformidad con lo manifestado por la demandada se reconoce personería a la 

doctora Martha Gladys Pérez para que represente los intereses de la señora Gloria 

Amparo Campos en el presente proceso. 

 

Para que los abogados tengan la oportunidad de conversar, conocer los inventarios 

de su contraparte y presentar un escrito conjunto se señala como fecha para 

adelantar la presente audiencia el próximo 29 de julio a las 2:30 p.m.  

 

NOTIFICADO EN ESTRADOS 

 

 

Audiencia grabada en video través de la aplicación MICROSOFT TEAMS. 

 

 

 

 

 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 

Juez 
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